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ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓrI oe uíI¡Imn cunrurín DEL MUNIcIPIo
DE SIMIJACA CUNDINAMARCA

Deconformidadcon|oconSagradoen|osnumera|es7y1zoém
Contractual (Ley 80 de 1993), y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 se
elabora el presente documento de ESTUDIOS PREVIOS acompañado de los
documentos necesarios, con el fin de adelantar el correspondiente proceso de selección.
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PRlNclPlo DE-*P]' NEAclóñl''sé'procede a rdáiilái-bl presentep$tudio previo en
cumplimiento del PrincFlg,ffi.P"laneación,,de,+la C-gntratación,,y en acatamiento a lo
señafado en el Artículo 2.2.1 .1.2.1.1 tuet, Decretó 1P82 de 2015, que desarrolla lo previsto
en fos numerales 70 y 12 del Artícutciffide'la+i 80 de 1993, como justificación de la
necesidad de realizar proceso de seleCd:|" la escogencia de un contratista.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEcAI$fl.$-6' tución Política de Colombia, Ley 136 de
1994, modificada y adicionada por la Lefl155t Oe 2012, Ley 80 de 1993 modificada y
adicionada por la Ley 1150 de2007, Ley 1474 de2011, Ley 1437 de2011, Decreto-Ley
019 de 2012, Decreto Reglamentario 1082 de 2015, Código de Comercio, Código Civil y
demás normas concordantes.

DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: LA CONStitUCióN
Política entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende toda la
normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha establecido como fin esencial
del estado "servir a la comunidad, promover la prosperidad generat y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes (...)."

lgualmente, la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley 1551 de 2012,
establecen que el municipio es la entidad territorial fundamental de la división político
administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los
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límiteH que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el

mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.

En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada
por la Ley 1551 de 2012, deben concretizar tal precepto constitucional a través de la
adopción de planes y programas que garanticen además del mandato superior, el

bienestar general y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población en su

respectivo territorio. La recién citada Ley, así como el conjunto de la legislación nacional
imponen a los entes territoriales obligaciones específicas a efecto de prestar

adecuadamente los serviciosT públicos a ellos encomendados, lograr las finalidades
propias del Estado Social de Derecho y en fin servir a la comunidad.
La Constitución Política de la República de Colombia en su Artículo 2, determina como

fines del Estado los de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en ella;

facilitar la participación de todos en las decib,iones 9ue los afectan y en la vida económica,
política, administrativa y cultural ,dé"'[á"Náción;.,6efender la independencia nacional,

mantener la integridad territorial y asegurar la Cbnúi ncia pacífica y la vigencia de un

orden justo.

De conformidad con to reguladó'éh rrsffi,38 de,1989, 179 de 1994, 225 de 1995 y

819 de 2003, las administraciones territoriales deben manejar sus recursos dentro de un

esquema de planeación financiera, que conlleve a una eficiente; y optima utilización de

los recursos públicos, de tal manera que se garantice la ejecuciln del, Plan de De.sarrollo

el Municipio y el Programa de Gobierno det,alcalde, y el Municipio tenga unas finanzas

sanas, apartadas de cualquier déficit fiscal.
ir 

r.

Corresponde a los alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política

cumplir y hacer cumplir ta Constitución y la le¡¡, norma que igualmente es consagrada en

el arlículo 91 de la Ley 136 de 1994, así como dirigir la acción administrativa del

Municipio,, asegurar el cumplimiento de tas funciones y la Prestación de los,servicios a su

cargo.,
llri+ .lii L i

:;
y conformé á,rio estahtécido eñ la fév t36;'és faéultadldel Alcaloe MunlCiüá1, ásegurar
cada una las acciones posibles, para una óptima gestión y cumplimiento de las

competencias, funciones y responsabilidades asignadas al Municipio de Simijaca.
',,,,, 

, 
"' ' ,: 

:.rf

Con el fin de cumplir con la misión institucional de lq Administración Municipal, :"
requieren contar con l tément0S'-nécé'saLios para ,güé- las'dspsnd.enciasdispongan de
tos implementos,y de está hánérffiindafln buen servicio'!'átención-a lá comunidad y

Que las diferentes dependencias de'la ROm¡niitración Municipal (según solicitud),
requieren del consumo continuo de "male¡:ialés tales como papelería, suministros de
oficina, consumibles para equipos de cdiflp,utü'y comunicaciones, insumos para archivo,
entre otros, por lo que el adecuado y oppr.t{iño suministro de dichos materiales, facilita la
correcta operación de la administración;,.,Fedúndando en la calidad de los servicios que
presta a la comunidad y en el cumplimiento de la misión institucional.

Con respecto a lo anterior, la compra de estos elementos debe ser oportuna para
garantizar el normal funcionamiento de las dependencias de la Administración y la

Estación de Policía, por cuanto al no ser suministrados con oportunidad pueden
ocasionar dificultades o restricciones en el cumplimiento de las funciones de quienes
laboran en dichas oficinas.

Que la administración municipal, dentro de su plan de desarrollo "SIMIJACA SOMOS
TODOS" incluyó diferentes metas que implican el cumplimiento de diferentes metas que
indispensablemente requiere de uso de papelería para su cumplimiento.

La administración municipal de Simijaca, Cundinamarca, requiere un suministro
constante de materiales de ería y oficina para asegurar el correcto funcionamiento
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de sú5 dependencias. Este contrato
insumos que faciliten la gestión administrativa, garantizando la eficiencia y eficacia en
los servicios que se brindan a la comunidad.

Necesidad de Insumos Las dependencias de la administración municipal requieren
diversos insumos de papelería y oficina (papel, bolígrafos, carpetas, tóner, entre otros)
para llevar a cabo sus funciones diarias. Sin estos materiales, se vería afectada la
operatividad de las oficinas, lo que podría repercutir negativamente en la atención al
ciudadano y en la ejecución de proyectos y programas municipales.

Eficiencia en la Gestión Administrativa: Contar con un proveedor fijo y confiable para et
suministro de papelería y oficina permite a la administración municipal mantener un
control adecuado sobre el inventario y los costos asociados. Esto se traduce en una
mejora en la planificación y gestión de recursos, evitando retrasos y garantizando que
siempre haya disponibilidad de lo"t.*¡'frI€! ,, ecesarios para et desarrollo deactividades. 

,",, 

-i't ',i'iá'ffi,
Cumplimiento Normativo: La rgqlifrá¿¡ón de rn roh de suministro cumple con la
normativa vigente en materia dé- cóntratábión pública, 'asegurando que se siguen los
procedimientos adecuados para'la'adqüffión d,e,,pi''é'ñes y servicios. Esto garantiza la
transparencia y la legalidadlen,la,gest'ión de-r.gggrsos.'públi@-s;,.además de promover la
competencia entre ftüéédóiésl;,'lo,''Qür".,¡ü" é 

.'fééúltar' 
eRt' mejores precios y

condiciones. 'l ; t,,, -"r*-,. t', t.u.-ti i : 
*''

lmpacto en la Comunidad: El correcto suministro de papelería y oficina no solo beneficia
a la administración municipal, sino que también impacta positivanrentq en la comunidad.
Al mej.ora¡u 

.la 
,eficie?gi3 

9n ,la, atención y los servicios-,prestados,, se conlribuy'e, al
bienestar de ,los ,, ciudadanos, -quienes $on los principales .benpficiariosri-de una
aOministr:gció4.efica4,UieñtgésiiOnaOa.. " '' ''r ,,'' n ,,,''",.i,1

' "i:l¡:1i ,, r t li

La justificación del contratq de sum¡n¡stfué'l pelería: y oficina páÉ fas Oefüil'bencias
de la administración'municipal"de Sirnijaca.es:rclara y fundamentada en la neqesidad de
asegurar ta o¡p¡gratividad de las oficinas, mejorar la gestión administrativa,,cumplir con
normativas legales, y tener un impacto positivo en la comunide.d. Po¡,,todo lo anterior,
se considera ese¡si¿lrr; h formalización ,de qste contrato para ' garantizar uniil

funcionamiento óptimo de,la".administración'municipar. ::. ;." ,,,-,' ,jt- 
,;ili,,,.;rr" ,li,ittli''. 

'l;.t 1, . - ',' , ,.,,.,,J' , : ;1ir;:,i:,i'

En virtud de lo antéiiüi;.el' Münióipio de-,,,Sim¡aiá"éñ i,¡so'lás sus air¡buciones
constitucionales- y legales 'y- coR, fa finalidad de ,dar cumplimiento a las funciones
esenciales que se-ie han asignadq consider?,llocesario, oportuno y conveniente ta
selección de una peróóñá"'hátüral o juridffi lqu#''5ürgu¡té ' iápacidád, idoneidad y
experiencia para ejecutar el objetoridel contráto, para lo cual adelanta el presente
ESTUDIO PREVIO.

7. Objeto del contrato

SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE
EICUEÑTóS DE PAPELERíA Y OFICINA CON
DESTINQ A LAS DEPENDENCIAS DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SIMIJACA
CUNDINAMARCA

8. Descripción del objeto a contratar y condiciones técnicas exigidas:

El Municipio de Simijaca para satisfacer la necesidad anteriormente enunciada, es preciso
contratar la adquisición de materiales tales como papelería, suministros de o¡cina,
consumibles, insumos para archivo, entre otros, a monto agotabte con destino a las
diferentes dependencias de la administración municipal de Simijaca Cundinamarca, pues
estos elementos resultan necesarios para abastecer la demand a, razón por lo cual es
imperioso adelantar un proceso de contratación.

Cafle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cu nd inama rca. gov. co
alcald ia@s im ijaca-cu nd ina marca. gov. co



Alcaldía de

Sf;miiilcil

Cafle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

SECRETARN GE}IERAL Y DE GOBIERNO
ESTUDIOS PREVIOS

www. simijaca-cundinamarca. gov.co
alcald ia@si mijaca-cundinamarca. gov.co



AlcaldÍa de
Simiiilsil

Calfe 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

SECRETARN GENERAL Y DE GOBIERNO
ESTUDIOS PREVIOS

%
www. si mijaca-cundinamarca. gov.co

a lcald ia@s im ijaca-cu nd i n a ma rca. gov.co



Alcaldía de

Simiiil€&
mentos|ápices,esferos,marcadores,cintade

enmascarar son originales, para lo cual deberá aportar la certificación de que es un

distribuidor autorizado por el fabricante de la marca dirigida a la entidad.

CONVOGATORIA LIMITADA A MIPYME

En aplicación del Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021que modiflcó el Artículo 2.2.1.2.4.2-2

del Decreto 1082 de 2015 y el Artículo 12de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos püblicos,

deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad a las

Mipymes colombianas con mínimo un (01) año de existencia, cuando concurran los

siguientes requisitos:

1. El valor del Proceso de Contratación 
=s,.e.o4,,,,, 

enor a ciento veinticinco mil dÓlares de los

Estados Unidos de América (US$125,000),,liguidádos con la tasa de cambio que para el

efecto determina cada dos años el MiniStério de'Góme¡cio, Industria y Turismo.
:"''i

2. Se hayan recibido solicitudes de"por lo rnenos dos (2) Mipyme colombianas para limitar

la convocatoria a Mipyme colomb¡anas. iLáé-Entidadé-s Estatales independientemente de

su régimen de contratación, ,l9s .patrirnonios autónomos constituidos por Entidades

Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes

por lo menos unii) dí*hábil antes de'[á éxpédición,d'él acto administq,,3l"ivo de_apertura,.o

1 q.u". fi,,39" sus" vffi de acuerdo 'coh É ; normativa aplicablé a' oada PÉceso de

Contratación. , : 
::

PARAGRAFO: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que

tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participqr en las convocatorias limitadas

en las,mismas condiciones dispuestas en el,:presente artículo. :::: , :: ,;,.,,.: ,;:
'.'.'.,''i.'.'.''...o...j'.ri.-'

La Alcaldía Municipal, en ejercicio de su discrecionalidad, el interég;g€rlerál,,gu€ revisten

los procesos,de contratación y.con el fini,de,garantizar pluralidad.de ofeqente:, ,n",.Y?t
analizado el objeto del proceso de contrata0ión, las condiciones del sector:t €l , análisis

del mercado,, determino que los servicios a contratar pueden seF,,provis-tos, por empresas

del orden nacional, que cumplan con las condiciones previstas, por la.Ley 590 de 2000 y

el Decret'ó 957 dde0f 9 "r;'
ti,t 

.

ri,, ,"'1-:j 
;'

Nota 1: En caso de presentarse 'elementos defectuosos o: dañados, el oferente
adjudicatario garantiza el cambis de dichos, elementosrsiñ costo adicional en el tiempo
que lo estipule el supervisor del Contrato. .':: " . i

..:. -.,:r.r.: 
r ,,i ' ,, :r..'',.

EXPERIENCIA REQUERIDA ::: 
]' i

''" t 
:,

Los proponentes deben acreditar cualqúipra de las siguientes alternativas en contratos

suscritos y ejecutados con entidades pq,h|¡ o privadas, cuyo objeto corresponda a

suministro de elementos papelería y ütil e oficina, teniendo en cuenta el siguiente

cuadro:

PORCENTAJE A
CERTIFICAR RESPECTO

AL PRESUPUESTO
OFICIAL

NUMERO DE
CONTRATOS

ACREDITADOS
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NOT les,loscriteriosdiferencia|esso|oseap|icarán
si por to menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.

Entidades Estatales.

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación:

l. Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades
Estatates: La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de

terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la entidad

contratante, deb erá estarsuscnla poi elfuncionario competente de Ia Entidad para

emitirtai asi mismo, debe conteneLr qs- tos requeridos en la presente invitación.

ll. Acta de Liquidación DebidarnéñH Oitigenciada y suscrita por todas las partes

involucradas, en la cual conS,te{5"informáciÓn,requerida.

particulares.

lf'

Et proponente deberá aportar los docu*¿'ntoI que se describen á'cont¡t;;;i¿¡'

t. certificación expedidá .on oosiáriár¡dad " 
'1" techir ae ¿*ii".ion del

"ontt"io, 
ü;;t-J"ü;;;;r"ir" o"6ioam"nt" iuscrita por el representante legal o

quien haga sus veces en el país donde se expide el documento de la persona contratante
(según corresponda). ' l; t 'ii'i

. 
, 

, '-, ,,,r1, 
-..,," 

, :, . 1:.. .:

ll. Gertificado de Existencia y Representación l-egal de la,'persona contratante; la

fecha de expedición del certificado debe ser no ma)/or a treinta (30) días anteriores a la
fecha de cierre del¡resente pró¿esOircn el,caso dé.á'Cieditar ExperienCia obtenida en el
Extranjero, deberá áportar,los documéntosgue"acr,edjten la existéhcia y representación
legal, legalizados a más tardar dentro dé los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre
del presente proceso de selección, de cé,nformidad con el presente documento (personas
naturales y jurídicas extranjeras sin dórnjcilio-'é sucursal en Colombia). (Si aplica), el
proponente deberá contar con por lo m9nOL8 años de constitución comprobables por
medio del certificado de existencia y representáóión legal, así mismo deberá contar con la
actividad 4761: Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de
papelería y escritorio, en establecimientos especializados

La certificación aportada debe contener los datos requeridos en el presente documento,
que no se acrediten con el certificado del RUP.

lll. lgualmente, para que el contrato sea validado para efectos de acreditación de
experiencia, además de la certificación, se debe anexar facturación de la ejecución del
contrato

NOTA 1, Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptarán documentos
diferentes a los señalados en el presente numeral. En caso de existir discrepancias entre
dos (2) o más de los documentos aportados por el proponente para acreditación de
experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido anteriormente, para
efectos de la evaluación.
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NOTA2. En caso de existir O¡

de experiencia y los documentos soportes de la misma, prevalecérá lo consignado en los
documentos soporte.

NOTA la ex 'ar
afirm ar

de

NOTA 4. Para efectos de acreditación de experiencia entre particutares no se acept arán
documentos diferentes a los señalados en el presente numeral.

Las certificaciones deben ser expedidas .por el respectivo contratante, las cuales
contendrán, como mínimo, la siguiente información:

- ldentificación completa del Contratante

- Nombre y apellido del Contratista,

- Número y objeto del contrato,

- Fechas de iniciación y de terminación del contrato,

- Plazo de ejecución del contrato

- El valor total d"l 9o*1. .,1nc|ujd.r,,,1,,,?,,,,, ,3ii,9-io!.*9,.,"1,*?j*u.s*t*9..:ilvA.
- Porcentaje de participación $i éf contratb ffie ejecutado en Consorcio o Unión o
Temporal o Promesa de Sociedad futura, y en general, toda aquella información que
permita verificar el cumplimiento de los hóquis,itós establecidos en este proceso.

Enti4ades Estatales.

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación:

lll. Certificación de experiencia paia contratos suscritos con Entidades
Estatales: La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de
terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la entidad
contratante, deb erá estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad para
emitirla; así mismo, debe contener los datos requeridos en la presente invitación.lV. Acta de Liquidación Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes
involucradas, en la cual conste la información requerida.

Acreditación de experiencia del proponente a través de contratos suscritos con
particulares.
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ntqs que se describen a continuación:

lll. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato,

la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal o quien

haga sus veces.
lV. lgualmente, para que el contrato sea validado para efectos de acreditacién de

experiencia, además de la certificación, se debe anexar el contrato de la empresa

con el cliente que lo soporta o facturación de la ejecución del contrato.

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación:

l. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del
contrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal o
quien haga sus veces en el país donde se expide el documento de la persona contratante
(según corresponda). 

.;.,, . .,,

ll. Gertificado de Existenc¡a V néb#ntac¡ón,Legal de la persona contratante; la

fecha de expedición del certificadó"débé ser no máyor a treinta (30) días anteriores a la
fecha de cierre del presente procésó; en el,caso de'ácreditar Experiencia obtenida en el

Extranjero, deberá aportar los doCümento-S que acréditen la existencia y representación
legal, legalizados.a más tardar dentro de lOs tie$'(3) méses anteriores a la fecha de cierre

papelería y escritorio, en establecimientos especializados ..,; .j rl

'lll]i"....;:...,i...:..:.....:jl'Éi..l;,.i.-....'].la Cért¡tiCáción,apgrtá$a debé conteher lo-S tos rcqué'iidos en,el piesénte, ócurnento,
que no se acrediten con el certificado del RUP.

del presente proceso de selección, de conformidad con el presente documento (personas

naturales y jurídicas extranjeras sin domicjlio o sucursal en Colombia). (Si aplica), el

proponérhte deberá co-ntar con por,ló mg s.'8|gño5 de constitución comprobábles por

I'n"b¡o dá certifiiáAo dérex¡stencra y representáCidh legal, así miJmo deberá contar con la
actividadil761. Comé:f,'bio al por menor de libros,: periódicos, ffi,áter:ialbs y artículos de

llt. lgualmente, para
experiencia, además de
contrato

i -,' ..,: rr,r: 
i .' 

"ti'-r
que et contiato,,s'éa,,üát¡cádo" para" éfeCtos de á.Cffiitai¡on oe
ia certificación, se debe anexar facturación de la,ejecución del

t:: i

l:if ir]i ::

NOTA i'" Pará'.éfectoé"de acreditación de experiencia no sé aceptárft doCumentos
diferenteb a los',Senalaften el presente,numeral.'En caso de éxisti¡.$ brepan'cias-entre
dos (2) o,más dé,'lés,,doq.1¡ryentos-áportáüos,por el propone¡te.para acditación de
experiencia,. se tendrá',é-h en|¿el e¡ de prevaléncia estable'cido anterioimente, para

': 
:..

NOTA 2. En caso de"existir discrepáncia-s_entre la información registrada en el formulario
de experiencia y los doCuméñtos soportes'dé iá'mismá;"Brevalécerá lo consignado en los
documentos soporte. . ;,

' ! 
t'

NOTA 3. Las personas que obieten Ia expe,r¡ Cia de algún otro oferente, deberán aportar
Ios documentos que orueben sus afirm,?Ciü.nps;, por lo tanto. no es orocedente efectuar
manifestaciones temerarias respecto ' e':los"documentos aportados por los demás
oferentes. sin contar con medios de prueba que acrediten tales manifestaciones. Cabe
aoreaar, que la entidad propende por qarantizar el principio constitucional de la buena fe.

NOTA 4. Paraefectos de acreditación de experiencia entre particulares no se aceptarán
documentos diferentes a los señalados en el presente numeral.

NOTA 5. Para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá
a sumar los SMMLV obtenidos en este aspecto de cada uno de los contratos que se
pretenden hacer valer como experiencia, debiendo cumplir con los salarios exigidos.

NOTA 6. En caso que la experiencia aportada, haya sido obtenida en Consorcio o Unión
temporal, para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá
a sumar los SMMLV de los contratos a os en este aspecto en relación con cada uno



AlcaldÍa de

$imiiarn SECRETARN GEiIERAL Y DE GOBIERI.¡O
FqTt¡n¡^G DDtrrn^A

de lol integrantes del Coni
participación y deberá ser igual o superior a los salarios exigidos.

NOTA 7. En caso de Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futu ra, para
efectos de la verificación de la Experiencia, se procederá a sumar tos contratos y SMMLV
obtenidos en este aspecto de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión
Temporal, de manera ponderada de acuerdo al porcentaje de participación y, deberá ser
igual o superior a los contratos y satarios exigidos.

Las certificaciones deben ser expedidas por el respectivo contratante, las cuales
contendrán, como mínimo, la siguiente información:

- ldentificación completa del Contratante

- Nombre y apellido del Contratista,

- Número y objeto del contrato,

- Fechas de iniciación y de terminación del contrato,

- Plazo de ejecución del contrato

g.GodifJEpci

UN$PS$;:r, ilr
¡ii

t3

.i

?..r,

. il. .. i r.ili! li"

NOTAS'ADHtrSlVA$,'i. 
,,':l.'i:iREMOVIBLES' ''I..:.

-ii , l.r, ,l .l:, "¡ ti¡ti..
¡r;ffi4619

,ES-FgnO a,ii.,'",."riir:fl 'til'''i'i'.;] 
it

, o;it 
".1':lr'. 

,r;",,.,.:"-" ,: r+,..."'1iii.¡ ,*,;r.'1,i,i.fl;,;'
389fn 02

11'111e00

3891 1 04

CARPETA EUATRO ALETAS
'.1,i" 'i+. i. ...:f

3215317

cA3ffin$icnnróN PARA
ARc_*Hlffi*. 3215307

GANCHOS CLIP 4299502

RESALTADOR 3891 1 04

SOBRES MANILA 3219202

CHINCHES 4299502

MICROPUNTAS 3891 1 05

BORRAEOR 3627018

PEGANTE 3542006

CORRECTOR 3627018

HUELLERO DACTII..AR 3891207
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CINTA ADHESIVA 3542407

GANCHO LEGAJADOR 4299502

rn¡nmpiz 44121619

BORRADOR PARA TABLERO
ACR|LICO

44121804

PLANILLEROS 1411 1 800

NOUOS IMPRESOS EN PAPEL
rÉnnnrco 1411 1 800

DISCO DURO 43211507

TINTA GENERICA PARA
IMPRESORA
'''' 

t, 
..,t. 

' 
. 

-'rr
441 031 05

10. Plazo de ejecución del
contrato

#Biesente cóilt tendrá un plazo de ejecución de
HASTA TREINTA'Y UNO (3r ) DICIEMBRE DE 2026,

üi ; i liir . ;rm';g'i¡r;+ffi _ __# i, ,;'
EspEci tcActbñEs'tÉcN|cAS A'blclóñÁuSr;DEL oBJE coNrRA#;AR 

!:;
' ltf , ,., 

-" ',lt

NO,TA 1;Los elementos y.demás, so¡ enunciativos, por cr,Ianto,el suministro dependerá

de lo, requerido en la ejecución del contrato.por ello se ofertará la:unidad. Por,lo tanto, El

Proponente debe presentar,su oferta econérnica con precios unitarios, pero,el,valor será

hasta agotar el monto,dependiendo de la, ej.qcución del contrato,,, Fara efee-to de evaluar
la propuesta económica más baja se te¡drá en,,cuenta la sumatoria de-los valores
unitarios incluidos todos los impuestos y demás a que haya lugar.'" 

,,,ii

NOTA 2: El oferente no podrá en ninguna circunstancia modificar, sup-rirnir, o adicionar
las especificaciones técnicas acá consignadas. i" ::::::

.. ,. r:,.,".: :.:. ...:.r --- --t f-rvr 1!+vv!:.'-' .. 
,, ,.'.',t' ,,r. 

i:.rrr,. ,' 
.,,

NOTA 3:fara el conecto.desarrollo del objeto corrlr:actuali ser,{:,eJ.Contratista el.qr:
garantice el transporte,iy cumplimiento,'de los servicios co.n!¡etAdo:, lo cual se deberá
cumplir en el lugar de ejecución del Contrato indica_do.por el'supervisordel contrato.

NOTA 4: En el evéñto*e _que,!p,Al$átdi4.'¡ ,Ouieiá¡du.r,g¡!'_9,la,ejecudón del contrato un

elemento no previsto en los presentes. estudiors y' sea necesario para el desarrollo de
funcionamiento y cumplimiento de Ias metas déJ,,plan de desarrollo objeto del presente
proceso, la entidad aplicara el siguienta F.fp d¡miento: el contratista a solicitud del
supervisor del contrato, cotizará el elem 'solicitado, detallando: especificaciones del
producto, valor unitario y plazo de entréUft#eüpervisión verificara que tal cotización se
ajuste a los precios del mercado y cumpla las especificaciones requeridas con base en

lo cual autorizara lo pertinente. En todo caso el ítem que no se encuentre dentro de lo
descrito en el proceso, será cancelado con cargo a las Disponibilidad presupuestal que

soporta el contrato.

Obligaciones de los Contratantes

A) Obligaciones del Municipio:

Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su
ejecución.
Suscribir a través del supervisor .designado el acta de inicio junto con el
contratista.

3. Cancelar el valor de este contrato en la forma acordada

2.

Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
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;7)|nformarporescritotodos|osactosyhechosconstitutivos
de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, y en general, dar parte a ella de todas

las actuaciones del mismo constitutivas de sanción o multa; 8) Entregar por escrito sus

observaciones, recomendaciones o sugerencias, enmarcadas dentro de los términos del

contrato, y siempre que sean pertinentes con relación a la correcta ejecución del mismo;
g) Solicitar las adiciones ylo modificaciones al contrato cuando las condiciones lo
requieran; l0) Certificar respecto al cumplimiento del CONTRATISTA, documento que

se constituye en requisito previo para cada uno de los pagos que debe realizar EL
MUNICIPIO;ff) Sugerir a EL MUNICIPIO en caso de ser necesario la suspensión

temporal del contrato; 121 suscribir las actas que se generen (actas de suspensión,

reinicio etc.). l3) Solicitar por escrito informes, aclaraciones y explicaciones sobre el

desarrollo de la ejecución contractual. 14) Mantener informada por escrito a la entidad
contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el

cumplimiento del contrato, o cuando tal,,inc*.gmplimiento se presente. f 5) Verificar que el

contratista se ajuste al manual de contrátabión'é.,jnterventoría vigente. l6) Garantizar la
mejora continua en el proceso dqffntiátación eStátal, l7) Dejar constancia escrita de
todas sus actuaciones. 1S) fUánftner ,;,p€Lrn?néhté contacto con Ios Secretarios
funcionarios y contratistas de apoyo y sglióttar,, acompáñamiento en los asuntos propios

de su función u obligaciones de,sei necé-Sfri'o. 19) Liquidar el contrato suscribiendo con
el ordenador del gasto o su delegado las actas correspondientes.,20)Verificar la relación
entre los consumos realizados y los rubros'afectados'al momento de realizar el acta de
cumplimiento e informe de supérvisión,i2l),La9 contenidas en el,Artículo 4 de la Ley 80
de 1'SSe,o las normas-eu€ lo modifiquen o sustituyan. .0.=, ';

Dépendencia:
'r "nriilillr

.:j¡ ol l;r- r';

SECRETAR.I GENERAF Y ,'DE
GoBIERNO'orti , ti' 

,"t'l

I I. Geft¡f¡Ced$de dl$ponibi|idad presupüéstal {CDP}

2.1 .2.02.0 I . 003. U?;L.ZA
.3.04

lal t,,,. .,itt ;l

MateTiálé$ y ib ü nínistros
"li:,'i.

.¡ r,,.¡ii,r.i' $ 24.000.000

12. Valor estimado del contrato, su justificación y forma de pago
tit= '

Et vator estimado del contrato es la suni'biüffiÉlrunlGuATRo MILLONES DE PESOS

($ 2¿.ooo.o0o) McrE.

Forma de pago:

El pago se realizará mediante ACTAS PARCIALES, de acuerdo a los suministros
efectuados, previo recibo parcial y verificación del supervisor de los servicios de
mantenimiento prestados.

Para el pago, la cuenta deberá estar acompañada de la certificación del pago de
obligaciones asumidas por parte del CONTRATISTA por concepto de salud y pensiones.
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de
radicación correcta de Ios documentos antes mencionados junto con la factura
respectiva.

Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Simijaca - Cundinamarca

www. simijaca-cundinamarca. gov.co
al cald ia@sim ijaca-cund i namarca. gov.co



Alcaldí* de
Simiiaca

Calle 8#7 - 39, Código Postat: 250640
Simijaca - Cundinamarca

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERilO

www. simijaca-cundinamarca. gov. co
alcaldia@simijaca-cundinamarca. gov.co

ESTUDIOS PREVIOS

'tii.. ..tr*#". ....."-.-- :

t-. t:r ;:.l.u.ryLr: ¡iiF ;,
iii riti

h

É,i:i

$ii
i+
i-{¡tl

iii

;.ii-:

jÉ;

.{i:,

;iri

.

::.t!.i

r{
¡ijii,i1



Alcaldía de

Simiincn

Caffe 8#7 - 39, Código Postal: 250440
Simijaca - Cundinamarca

SECRETARIA GEI{ERAL Y DE GOBIERNO
ESTUDIOS PREVIOS

%
www. simijaca-cundinamarca. gov.co

alcald ia@sim ijaca-cund inamarca. gov.co



Alcaldia de

Sfmiiaril SECRETARIA GE}¡ERAL Y DE GOBIERNO
ESTUDIOS PREVIOS

contráto, así como todos los costos que
contrato.

El Municipio de Simijaca, analizó algunos Procesos de Contratación de Entidades
Estatales relacionados con el objeto contractual, en el siguiente resumen de los contratos
identificados:

ESTUDIO DE LA OFERTA

ANO ENTIDAD OBJETO No
PROCESO

VALOR

2025 MUNICIPIO DE
MOTAVITA

MM-MIN.OO6
2025

20.000.000
coP

2025

lÍt
'.iii

+li e;,1i1

r*

MUNIGlPIGjSIE#i***r'
IBAqóro*i

i i , i'd+i
.+. . ilr iilrJ ,ri;
,li¿ .i '; ,h an;rli

,i . ir l'''''.'';.' 
.:i¡i-¡,1.:iii-

ffi i iffi *
ffiffiÉ r.,ffi+ 

fl*ü

'.+**',, H

dirpC-MT-MC-

015-2025 ,,

:it:t:t: :

;lli::i.r.ri:ti.l

39.153.537
coP",

i:i;ifilng ilitall:

2025

l-A 1q, m@nmn
MUNI@{PAL"J DE
sAcH|Chj.,*H ji" BoYAcA
PARA -*ffi:'i1l ¡GENCIA
20ZS 

{-tr'il. r+;r rirr"'

MS-MC -*lülri;i
.:,,:r r:,..,,É :",:::+ltjll,,'

:,, r:q . j,'j.1ií:i.,i:.i.lti

{i:-019-2A25"
. 

" 
dri;i;ii.ii. iiiirrr:::iliiii;irl:''

., ....l¡iiiri: ::Í .,'"

!:1ii¡i::rrÉr:i'-
ij::*'' -' ,l

""Íi:r,jiii"i¡!i:':.¡'

39.857.955
COP

El ofrecimiento más favorable para la entidad. se determinará teniendo en cuenta el precio
más bajo, dentro de los parámetros de buena calidad formuladas en la invitación Pública.

ANÁUSIS DE MERCADO

Se realizaron las consultas sobre los precios de los elementos e insumos requeridos con
empresas dedicadas al suministro de los mismos, legalmente constituidos para tal fin,
existentes, determinando el presupuesto con base en el análisis de precios existentes,
para determinar el valor se estableció el valor promedio de las cotizaciones obtenidas
para este proceso.

ESTUDIO DE I-A OFERTA
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Dado en Simijaca - Cundinamarca, a los d (1[,6ías del mes de febrero de 2026.

MALAGONLUrs qtF,ryEDo n

SECRETARIA GEN Y DE GOBIERNO
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